
Juez Susianciador: Angel Eduardo Torres Maldonado

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL

A: PUBLICO EN GENERAL

Dentro (le la causa signada con el No. 1292-2021-TCE. se ha dictado lo que a continuación
me permito transcribir:

“CAUSA Nro. 1292-2021-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 28 (le
enero de 2022, a las 12h30.

VISTOS.- Agréguese a los autos: -

a) Oficio Nro. TCE-GOC-SR-00l-2022-M, de 18 de encro de 2022, en una (01) foja,
suscrito por la doctora Consuelito Terún Gavilanes, secretaria relatora del
Despacho del magíster Guillermo Ortega Caicedo.

I.ANTECEDENTES:

1. El 01 de diciembre de 2021 a las 17h29, ingresó en este Tribunal, un escrito en veintiún

(21) fojas ‘y en calidad de anexos cincuenta y cinco (55) fojas, suscrito por el doctor
Washington Anuro Pesántez Muñoz, director nacional y representante legal del
Movimiento Unión Ecuatoriana Listas 1 9 y. la abogada Jessica Mancheno, mediante el
cual interpone un recurso subjetivo contencioso electoral en contra de la resolución
PLE-CNE-7-27-11-2021. de 27 de noviembre de 2022. adoptada por el Pleno del
Consejo Nacional Electoral. (Fs. 1 - 76).

2. La Secretaría General de este Tribunal, le asignó a la causa el número 1292-2021-TCE:

y. en virtud del sorteo electrónico efectuado el 02 de diciembre de 2021 a las 10h33. se
radicó la competencia en el doctor Joaquín Viteri Llanga. juez del Tribunal
Contencioso Electoral. (Fs. 77 - 79).

3. El expediente ingresó en el Despacho del doctor Joaquín Viteri Llanga, el 02 de
diciembre de 2021 a las 12h05, según la razón sentada por la doctora Consuelito Terán,
secretaria relatora. (F. 80).

4. Mediante acción de personal No. 215-TH-TCE-2021 de 30 de noviembre de 2021se
dispuso la subrogación del cargo como juez principal al magister Guillermo Ortega
Caicedo, desde el 13 de diciembre de 2021 al 14 de enero de 2022. (E. 82 vta.).

5. Mediante auto de 17 de diciembre de 2021, a las 15h56, el magíster Guillermo Ortega
Caicedo, admitió a trámite la presente causa. (Fs. 83 — 84)
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6. El 11 de enero de 2022, a las 16h16, el magíster Guillermo Ortega Caicedo dictó

sentencia en la presente causa y resuelve:

‘(...) PRI:VIERO.— RECHAZAR el leciuso subjetivo contencioso electoral ¡ntcrpucvto

por el doctor JVaslnngton ,4rtioo Peçónte: Muño:, director nacional y ;epresenniiitc legal

dci Aíoioniento Unión Ec,u,íoiiona Listas 19, en contra (le la Resolución PLE— UNE— 7—27—

11—202?, ¿le 27 de noviembre de 2022, nvpcdidas por el Consejo Nacional Electoral. ()‘‘.

(Fs. 158— 167).

7. El 14 de enero de 2022, a las 16h26. se recibió en la Secretaría General de este

Organismo, un escrito en once (II) fojas, suscrito por el doctor Washington ALtiLlo

Pesántez Muñoz. y en calidad de anexos tres (03) fojas, mediante el cual, presenta un

recurso de Apelación contra la sentencia dictada por el magíster Guillermo Ortega

Caicedo, el 11 de enero de 2022 a las 16h16. (Fs. 176— 187).

8. Mediante auto de 14 de enero de 2022, a las 16h56. el magíster Guillermo Ortega

Caicedo dispuso:

(..) PRI:WERO: (1pelación,). — CoFI/inine con los artículos 75 y 76 tiunicial 7 litera? ni),

de lo Consdtución de la Repóblica ¿kl Ecuador; y, 43 del Reglamento ¿le Tiánutes del

i*ibunal Contencioso Electoral, se concede el recurso de apelación. (...)‘ (E. 1 89).

9 La Secretaría General de este Tribunal, en virtud del sorteo electrónico efectuado el 18

de enero de 2022 a las 16h24, radico la competencia en el doctor Ángel Torres

Maldonado, juez del Tribunal Contencioso Electoral, para que sea el juez sustanciador

de la presente causa. (Es. 196 a 198).

Con estos antecedentes, en mi calidad de juez sustanciador y de eonfonnidad al artículo

215 deI Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral ADMITO A

TRÁMITE el presente recurso de apelación y dispongo:

PRIMERO.- Por cuanto el doctor Guillermo Ortega Caicedo, juez de instancia, se

encuentra legalmente impedido de intervenir en la presente causa. previo el trámite

respectivo, convóquese al juez o jueza suplente según el orden de designación, con el fin

de que integre el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral.

SEGUNDO.- A través de SceretaHa General de este Tribunal, remítase a los seáores

jueces copia el expediente íntegro en digital para su revisión y estudio.

TERCERO.- Notifiquese el contenido del presente auto de admisión:

3.1. Al doctor Washington Arturo Pesántez Muñoz, director nacional y

representante legal del Movimiento Unión Ecuatoriana Listas 19, en las direcciones

de correo electrónico: unionecuatoriana20 1 7?Zhotmail.cong
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rnanchegos2425 iustutn(2iout1ook.corn; y,
molina40(?i:hotrnai[.corn; así corno en la casilla contencioso electoral Nro. 163.

3.2. Al Consejo Nacional Electoral, a través de su presidenta. en la casilla
contencioso electoral Nro. 003. así como en las direcciones de correo electrónicas:
secretariageneral(?d cne.goh.ec: santiagovallejocUcne.gob.ee: y,

CUARTO.- Actúe el abogado Alex Guerra Troya, secretario general del Tribunal
Contencioso Electoral.

QUINTO.- Publiquese el presente auto en la página web-cartelera virtual del Tribunal
Contencioso Electoral.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE.-” F) Dr. Ángel Turres Maldonado MSc. e., JUEZ

de 2022.

ELECTORAL

Certifico.- Quito,
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